
Número 218 - Miércoles, 11 de noviembre de 2020
página 182 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 5 de noviembre de 2020, de la Secretaría General de Medio Ambiente, 
Agua y Cambio Climático, de citación para notificación por comparecencia en 
actos de gestión de tributos en materia de aguas, relativos al ámbito territorial 
del Distrito Hidrográfico Mediterráneo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (BOE de 18.12.2003), habiéndose intentado la notificación al interesado 
o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la 
Administración, se cita a los interesados detallados abajo, para que comparezcan ante el 
Servicio de Gestión Económica (Ingresos) de la Secretaría General de Medio Ambiente, 
Agua y Cambio Climático en Málaga (Paseo de la Farola, 12, 1.ª planta), de lunes a viernes 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, al efecto de practicar la citada notificación.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE). Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

RESOLUCIONES

NIF/NIE ACTO NÚM. EXPEDIENTE

G92199371 RESOLUCIÓN VERIFICACIÓN DE DATOS VERIFDAT-AG0099-2020/6
27267391V PROPUESTA RESOLUCIÓN FUGAS DE AGUA RECTAUT-AG0099-2020/29
75790118N PROPUESTA RESOLUCIÓN FUGAS DE AGUA RECTAUT-AG0099-2020/32
27525486Y PROPUESTA RESOLUCIÓN FUGAS DE AGUA RECTAUT-AG0099-2020/34

LIQUIDACIONES

NIF/NIE CONCEPTO (SUR) NÚM. LIQUIDACIÓN

23809440R 0072 - CANON UTILIZACION BIENES DE D.P.H. 0472001825473
24877861A CR00 - CANON DE REGULACIÓN. REGADÍO 0472001805153
24877861A TUR0 - TARIFA DE UTIILIZACIÓN DEL AGUA. REGADÍO 0472001805203
24887852N CR00 - CANON DE REGULACIÓN. REGADÍO 0472001805725
24887852N TUR0 - TARIFA DE UTIILIZACIÓN DEL AGUA. REGADÍO 0472001805782
24897615T 0072 - CANON UTILIZACION BIENES DE D.P.H. 0472001823596
24897615T 0072 - CANON UTILIZACION BIENES DE D.P.H. 0472001824235
25072838D CR00 - CANON DE REGULACIÓN. REGADÍO 0472001805240
25072838D TUR0 - TARIFA DE UTIILIZACIÓN DEL AGUA. REGADÍO 0472001805253
25672121G CR00 - CANON DE REGULACIÓN. REGADÍO 0472001824402
25672121G TUR0 - TARIFA DE UTIILIZACIÓN DEL AGUA. REGADÍO 0472001824416
25675646X CR00 - CANON DE REGULACIÓN. REGADÍO 0472001805283
25675646X TUR0 - TARIFA DE UTIILIZACIÓN DEL AGUA. REGADÍO 0472001805296
27347968W CR00 - CANON DE REGULACIÓN. REGADÍO 0472001805761
27347968W TUR0 - TARIFA DE UTIILIZACIÓN DEL AGUA. REGADÍO 0472001805816
33372320X CR00 - CANON DE REGULACIÓN. REGADÍO 0472001825366
33372320X TUR0 - TARIFA DE UTIILIZACIÓN DEL AGUA. REGADÍO 0472001825373
53680038Q CR00 - CANON DE REGULACIÓN. REGADÍO 0472001822366
53680038Q TUR0 - TARIFA DE UTIILIZACIÓN DEL AGUA. REGADÍO 0472001822396 00
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LIQUIDACIONES

NIF/NIE CONCEPTO (SUR) NÚM. LIQUIDACIÓN

53681204D CR00 - CANON DE REGULACIÓN. REGADÍO 0472001824315
53681204D TUR0 - TARIFA DE UTIILIZACIÓN DEL AGUA. REGADÍO 0472001824325
53702869P CR00 - CANON DE REGULACIÓN. REGADÍO 0472001825435
53702869P TUR0 - TARIFA DE UTIILIZACIÓN DEL AGUA. REGADÍO 0472001825443
74758861Y 0072 - CANON UTILIZACION BIENES DE D.P.H. 0472001824554
74804863P 0072 - CANON UTILIZACION BIENES DE D.P.H. 0472001824522
74841758B CR00 - CANON DE REGULACIÓN. REGADÍO 0472001805743
74841758B TUR0 - TARIFA DE UTIILIZACIÓN DEL AGUA. REGADÍO 0472001805800
X6837284M CR00 - CANON DE REGULACIÓN. REGADÍO 0472001805162
X6837284M TUR0 - TARIFA DE UTIILIZACIÓN DEL AGUA. REGADÍO 0472001805212

Sevilla, 5 de noviembre de 2020.- El Secretario General, Francisco José Gutiérrez 
Rodriguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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